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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 5 de noviembre de 2009, ha tenido
entrada en esta Cámara, a efectos de la autorización
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, el
Canje de Notas entre la Unión Europea y Kenia
sobre condiciones y modalidades de entrega de per-
sonas sospechosas de haber cometido actos de pira-
tería, y detenidas por la fuerza naval EUNAVFOR
dirigida por la Unión Europea, así como de las propie-
dades incautadas en posesión de EUNAVFOR, de
EUNAVFOR a Kenia y con vistas a su trato después de
la entrega, hecho en Bruselas el 23 de abril de 2009, así
como Declaración de España en el Acta del Consejo.

Se ordena la remisión de este Canje de Notas a la
Comisión de Asuntos Exteriores.

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el
artículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el
plazo para la presentación de las propuestas a las
que se refiere el artículo 144 del Reglamento del
Senado terminará el próximo día 18 de noviembre,
miércoles.

Por acuerdo de las Mesas del Congreso de los
Diputados y del Senado, reunidas en sesión conjunta
el 19 de diciembre de 1996, el texto del citado Canje
de Notas aparece publicado en el BOCG, Cortes
Generales, Serie A, número 166, de fecha 31 de julio
de 2009, encontrándose la restante documentación a
disposición de los señores Senadores en la Secretaría
General de la Cámara.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 191 del Reglamento del Senado.

Palacio del Senado, 5 de noviembre de 2009.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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